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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

4139 Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social por la que se aprueba la
convocatoria del proceso selectivo, por el turno libre, para el acceso a la categoría de patrón de
embarcaciones del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears

Antecedentes

1. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2023 se aprobó la oferta de empleo público para el año 2023
correspondiente al personal funcionario y personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en
el ámbito de los servicios generales.

En el Anexo 3 se incluyen los lugares de libre turno del personal laboral.

2. El artículo 25 del V Convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears establece que las plazas vacantes que no se cubran en los concursos deben convocarse conjuntamente para la promoción interna y la
oferta pública de empleo, mediante concurso o concurso oposición en turno de promoción interna entre el personal laboral fijo de plantilla, y
mediante el sistema de selección adecuado en turno libre. Se negociará el número de plazas vacantes con el Comité Intercentros que afecten a
la promoción interna, reservándose al menos un 30%.

3. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, se aprobaron la convocatoria, las bases, el baremo de
 puestos de trabajoméritos y la designación de las comisiones técnicas de valoración del concurso para la provisión de diversos 

correspondientes a personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 63, de 14 de mayo
de 2022).

4. En el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 115, de 1 de septiembre de 2022, se publicó la Resolución de la consejera de Presidencia y
Administraciones Públicas, a propuesta de la directora general de Función Pública, por la que se adjudicaron, según la propuesta definitiva,
los puestos de trabajo de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, objeto del procedimiento
de provisión convocado por la Resolución de 12 de mayo de 2022 (BOIB núm. 63, de 14 de mayo).

5. El artículo 45 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, establece los sistemas de selección de los empleados públicos e indica que el acceso a los cuerpos, las escalas y especialidades
funcionariales o en las categorías profesionales de personal laboral fijo se realizará mediante los sistemas de oposición, concurso oposición o
concurso.

Por su parte, el sistema de concurso tiene carácter excepcional.

6. El capítulo III del Convenio colectivo («Provisión de vacantes, selección y contratación»), regula la promoción interna y la convocatoria
libre de personal laboral fijo en los artículos 25, 26 y 27. El artículo 27 establece la normativa por la que deben regirse las convocatorias de
promoción interna y turno libre. De acuerdo con este artículo, el personal laboral fijo al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears debe acceder a su puesto de trabajo de acuerdo con la oferta pública de empleo, mediante convocatoria pública
y preferentemente a través del sistema de concurso-oposición, sin perjuicio de utilizar cuando corresponda los sistemas de oposición o de
concurso.

Este artículo 27 regula también los órganos de selección, la resolución de la convocatoria y dispone que, en todo lo que no se establece se
debe aplicar, supletoriamente, el Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

En la sesión del Comité Intercentros de 15 de septiembre de 2025 se acordó la convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza por el
turno libre para la isla de Mallorca de la categoría de patrón de embarcaciones, correspondiente a la oferta pública de empleo del año 2023.
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7. De acuerdo con lo que dispone el Decreto 11/2017, de 24 de marzo, de exigencia de conocimientos de la lengua catalana en los
procedimientos selectivos de acceso a la función pública y para ocupar puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears debe acreditarse el nivel correspondiente de conocimientos de lengua catalana que se establece en esta convocatoria.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la convocatoria de procesos selectivos para cubrir la plaza de personal laboral fijo de la categoría de patrón de embarcaciones
indicada en el anexo 1, por el turno libre, mediante el sistema de selección de concurso oposición, incluidas en la oferta pública de empleo
del año 2023.

2. Aprobar las bases específicas que deben regir esta convocatoria, que se adjuntan en esta Resolución como anexo 2.

3. Aprobar los ejercicios y temarios que deben regir este proceso que figuran como anexo 3 de esta Resolución.

4. Aprobar el baremo de méritos que debe regir este proceso que figura como anexo 4 de esta Resolución.

5. Aprobar las instrucciones para tramitar las solicitudes telemáticas y las declaraciones responsables que constan en el Anexo 5 de esta
Resolución.

6. Designar al Tribunal Calificador de este proceso selectivo, el cual está constituido por las personas que figuran en el anexo 6 ​​de esta
Resolución.

7. Hacer público que el modelo de solicitud de participación está incluida dentro del trámite telemático disponible a disposición de las
personas interesadas en la página web http://oposicions.caib.es.

8. Hacer pública la información sobre protección de datos personales que figura en el Anexo 7 de esta Resolución.

9. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, en la Sede Electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears (seuelectronica.caib.es) y en el Portal del Opositor (oposicions.caib.es).

Interposicin de recursos

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Trabajo, Función Pública y Diálogo Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

También puede interponerse una demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de la
publicación, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

 

(Firmado electrónicamente: 23 de abril de 2026)

La consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social
Catalina Teresa Cabrer González
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En el caso de que se acuerde anular alguna pregunta porque el planteamiento es 
incorrecto, porque todas las respuestas planteadas son incorrectas o porque hay 
más de una correcta, así como por falta de coincidencia sustancial entre la 
formulación de las preguntas en las dos versiones en las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma, el tribunal establecerá en el mismo acuerdo la sustitución,
a efectos del cálculo de la calificación resultante, de las preguntas anuladas por 
otras tantas preguntas de reserva.
En caso de que la pregunta anulada corresponda al temario común, se sustituirá 
por una pregunta de reserva del temario común, y si corresponde al temario 
específico, por una pregunta de reserva del temario específico, de acuerdo con el 
orden en que figuren en el cuestionario.
El tribunal podrá acordar la anulación de alguna o algunas preguntas durante la 
realización del ejercicio o como resultado de las alegaciones presentadas a la lista 
provisional de aprobados. También podrá anular preguntas si detecta de oficio un
error material, de hecho o aritmético en cualquier momento anterior a la 
publicación de la lista definitiva de aprobados del ejercicio.

Si una vez realizada la operación anterior el tribunal acuerda anular alguna 
pregunta más y no quedan preguntas de reserva, el valor de cada pregunta se 
ajustará para que la puntuación máxima sea de 35 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico y consistirá en la realización de 
una prueba práctica propuesta por el tribunal calificador, que versará sobre el 
temario específico y sobre los procedimientos más habituales en el ejercicio de las
funciones propias de la categoría profesional a la que se opta.

El tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar el anonimato 
de las personas aspirantes.

El tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que tendrá 
una duración máxima de 90 minutos, lo cual se comunicará oportunamente en el 
Portal del Opositor (oposicions.caib.es). El ejercicio se valorará con un máximo de 
35 puntos y, para superarlo, se deberá obtener una puntuación mínima de 17,5 
puntos.

Los supuestos de la prueba práctica se determinarán por sorteo público realizado 
ante las personas aspirantes entre dos alternativas diferentes.
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Tema 9. Meteorología. El viento. Terminología. Previsión meteorológica.
Tema 10. Despacho de buques.

Tema 11. Los puertos de las Illes Balears: generalidades. Competencia de la 
comunidad autónoma en la materia. Enumeración.

Tema 12. Ley de puertos y de la marina mercante: infracciones. Prescripción. 
Responsables.

Tema 13. Prevención y lucha contra incendios. Supervivencia en el mar.

Tema 14. Primeros auxilios. Prevención de riesgos laborales en los buques.
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